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PRECIOS DE INSERCION

Loa edictos y anuncios oñoialea y par- 
tioniarea púa sean de pago, satisfarán circo 
oéntimoa de peeota fob pal abba, y los 
anunoios judioialeB, a razón da tees cén
timos do peseta también fob palabba 
debiendo los interesados acreditar ante 
da la publicación por medio de la corres 
pondiente Carta Pago, haber satisfe 
cho sn importe ou Depositarla de fon 
dos ptovincialeB, sin cuyo requisite no 
caertarán.

ADVERTENCIA
No 8» admitirán, para las inaercion 

oomnnioaoioncs qne no vengan legistrada 
del Gobierno de provineía.

Lae leyes obligará» en la Peninsula, islas adyaaentos. Ganarías territorios de 
úfoa, sujetos a la legielación peninsu'ar a los veinte días de su promu gaeióa oa 
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Par/e Ofía'a/

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Rein À doña Victoria 
Eugenia; Su. Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti-

ción al público, podrán intorpo- 
' nersG redamaciones ante la Dele- 

gació.i do Hacienda do esta Pro- 
; vinoiu, por los motivos señalados 

en el ortíoulo 370 del Estatuto mu 
nieipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 7924.

; Torre do Cameros a 8 de Octu
bre do 7590.

El Alcalde-Presidente, 
; Juan Muro.

cío de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.^’ dol 
Reglamento de 23de agosto 
de 1924.

Villaseca a 16 de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Restituto Gómez.

desde el día primero de octubre al 
quince del mismo ambos inclusive, 
al fin de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y for mu • 
lar las reclamaciones que crean 
oqjortunas.

San Millán de la Coyolla a 15 
de octubre de 1930.

El Alcalde, 
Pedro Camprovín.

mían sin novedad en su impor- ■ 
tante salud. I

ANUNCIO
ANUNCIO

2463
Gaceta» 1 cle6 octubre ! For nado por la Comisión muni- 

J cipal permanente de este Ayunta- 
Î miento el proyecto del presupues- 

to municipal ordinario para el 
I' ejerci do do í93i queda expuesto 
Î al público en la Secretaría muni- 
• cipal por término de ocho días lo 
« cual so anuncia en cumplimiento 
I y a los efectos del artículo 5,'’ del 
I R. D. de 72 de Agosto de 1924.

.....Il la HM*
viles para el año do 1931, queda | 
expuesto ai público por el plazo j
de quince días en la Secretaría de j DIRECCION GENERAL DE

2442
Aprobado por el pleno de este 

Ayutamieuto el presupuesto ordi
nario para el tjeroio de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, Anido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación do la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8

a
Santo Domingo déla Calzada 
19 de Oombre de I93O.

El Alcalde, 
José Muro,

este Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular recla
maciones si no se encuentran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto 
en el vigente Regí omento de Cir
culación.

Viliavelayo a 16 de potubre de 
1950.

3

El Alcalde, 
Ambrosio Fernández.

ANUNCIO
a 
í

anuncio

de Marzo do 7924.
Villavel-iyo a 16 de Octubre 

1930.
El Alcalde-Presidente, 

Ambrosio Fernández.

de

2464
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 193 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días, lo 
cual £0 anuncia en cumplimiento
y a los efectos del artículo 5.° del í 
R. D. de I3 de agosto de 1924.

Bergasa a I7 de octubre do 
1930.

2049
Hago saber: Que el padrón del 

impuesto de Paierie Nacional de 
Circulación de Automóviles para 
1931, estará expue.^to al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán los contribuyen
tes o interesados formular las re
clamaciones^ que estimen conve-

ANUNCIO

El Alcalde, 
Gregorio Sáuz.

nientes.
Tudólilla a 15 de octubre 

1930.
El Alcalde, 

Julián Muñoz,

de

ADMINISTRACION
(Continuación) 

2293
14. De conformidad con lo 

? establecido por el caso séptimo 
i de la Real orden de 6 de Abril 
I de 1925 (Gaceta del 8), que se 
j declara de aplicación a este 

concurso los opositores aproba
dos mayores de veintitrés años 
y menores de veinticinco, po
drán acudir al presente concur
so; pero si fueran designados, 
no entrarán en posesión del 

I cargo hasta cumplir la edad 
de veinticinco años que esta- 

i blece el Reglamento; quedando 
I autorizados los Ayuntamientos 

en tal caso, para designar un 
interventor que, con carácter 

¡ interino, desempeñe la plaza 
hasta la mayor edad del nom
brado, dando cuenta a la Direc
ción general de Administración 
de lo que en tales casos se re
suelva.

2385
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93í, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, fluido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi-

ANUNCIO ANUNCIO
í 24«3

Formado por la Comisión I , , ,
municipal permanente deis Terminados los padrones de la 
Ayuntamiento el proj^ecto do i paítente Nacional de vehículos pa- 
presupuesto municipal ordi- i ^<7 el año 1931, quedan expuestos 
nario para el próximo eje^^ci ? en la secretaría del Ayuntamiento

16. Si un concurrente fuera 
designado para dos ó más In
tervenciones, deberá optar por 
una de ellas en el término de 
cinco días, a contar desde el 
que le hubiese sido notificada 
la designación o se hubiese pu
blicado su nombramiento en la 
Gaceta, comunicando su opción 
a las Corporaciones que le hu
biesen designado y a la Direc
ción general de Administración 
para que pueda proceder a nue
vo nombramiento. Caso de qu©
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el designado no ejerciera este 
derecho de opción dentro del 
plazo señalado, se entenderá 
que opta por la Intervención do 
mayor sueldo, y si las retribu
ciones fueren iguales, por la de 
la Corporación do la localidad 
de mayor vecindario.

16. La toma de posesión de 
una Intervención determinada 
significa la expresa renuncia a 
todas las demás que el intero 
sado hubiese solicitado en el 
mismo concurso, y si el indivi
duo de que se trate estuviera 
sirviendo en propiedad otra In
tervención, la toma de posesión 
en la nueva originará automá
ticamente la vacante de la que 
desempeñaba. s

17. Los Q-obernadores ci vi- í 
les dispondrán la publicación 
en el Boletín Oficial de la pro- | 
sente Orden de concurso y cui- 1 
darán del más exacto cumpli- 
miento de sus disposiciones, a 1 
fin de evitar toda complicacióti ; 
que pueda alterar la normali- ¡ 
dad del concurso que se anun- j 
cia, perturbando el ordenado ! 
funcionamiento en las oficinas i 
centrales y locales a que el mis
ma afecta. i

Madrid, 2 do octubre de 1930. 
El Director general. Migue i 
Salvador.

Relación que se cita de las vacan
tes de Interventores de fondos 
provinciales y municipales, con 

k, expresión de la categoria y e! 
sueldo asignado a cada una.

Albacete: La Roda, qnizíta 
categoría, 4.000 pesetas; Villa- 
rro bledo, id. id. 400o; To barra, 
id. id. 4000.

Almería; Vélez Rubio, id. id. 
4000; Huércal Overa, id. id. 
4000; Cuevas de Vera, id. id. 
4000; Adra, id. id. 4000; Dalias, 
id. id. 4000. j

Avila: San Bartolomé de Pi
nares id. id. 4000. I

Badajoz: San Vicente de Al
cantara, id. id. 4000; Los San- ; 
tos de Maimona, id. id. 4000; 
Villanueva del Fresno, id. id. ’ 
4000; Q-ranja de Torrehermosa, ‘ 
id. id. 4000; Fuente de Cantos, ■ 
id. id. 4000; Berlanga, id. id. ? 
4000; Llerena, idem id. 4000; ■ 
Puente del Maestre, id. id. 4000 i 
pesetas. j

Baleares: Ibiza, id. id. 4000.
Barcelona: Santa Coloma de ! 4000; Cervera, id. id. 4OOO.

Oramanet, id. id. 4000; Premia 
do Mar, id. id. 4000; Berge, id. 
id. 4000.

Cádiz: Capital, primera id. 90o0; 
Jerez do la Frontera; id. id. 9oOo; 
Oivora, quinta idem4500 volunta
rias; Villamartin, id. id. 4000; Co
nii, id. id. 4Oo0; San Roque, idem 
id. 40OO; Chipiona, idem id. 4O0O;

Castellón: Onda, idem id. 4O0O. 
Valí de Usó, idem id. 4OO0; Vica- 
roz, idem id. 4o00.

Ciudad Real: Daimiel, cuarta id. 
5000; Calzada do Calatrava, quin
ta id. 5ú0j vomdíarias; ínfíáníe.s id. 
id. 4OO0; Herencia, idem id. 4ü0o; 
Almodóvsr del Campo, idem id., 
400o y 50o pesetas de asignación 
en el pre8n¿)ue3to de cargas de 
justicia del partido.

Córdoba: Montero, cuarta idem 
50o0 libres de descuento y 5oo pe
setas más anuales, que percibirá 
con cargo ai presupuesto de gas
tos de la administración [de justi
cia; Hornaohuelos, quiuta id. 40O0; 
Fernán Ndfie«. id. id. 40O ); Pedro 
Abad, ídem id. 4og0 libres de im
puesto; Adamuz, i-d. id. 40.0; Be- 
laloázar, id. id. 4g0o; Cañete de las 
Torres, id. id. 4000; Luque, id. id. 
400o; Villa del Río, id. id. 40o0; 
Bé’mez,, id. id. 4oo0; Saiitaelia, id. 
id. 40o0; Espejo, id. id. 4o00; Vi- 
llanueva del Duque, id. id. 4oo0; 
Hinojosa del Duque, id. id. 40O0; 
Posadas, id. id. 4OO0; La Rambla, 
idem id. 4OO0.

Gerona: San Feiiú do Guixo’s, 
cuarta id. 50o0; La Bisbal, quinta 
id. 4O0O; Bañólas, idem id. 4OOO; 
Blanes, id. id. 4O0O; PíJnmós, id. 
id. 4000; San Juan do las Abade
sas id. id. 400o.

Guadabjare: Sigüenza, quinta 
ídem 4OJ0 poseías.

Guípúzoc?; Reaten, a id.
500o; Oñsíe, quiaía id. qO-oO.

Huolva: Nerva, cuarta id. 50oo; 
Calañas, quirda id. 6000; AlmouÉo 
idem id. 4OOO; Hinojos, ídem id, 
4OOO; Trigueros, id. id. 4000; Gi- 
¿raleón, id. id. 4OOO; Villalba del 
Alcor, id. id. 40ÜO; Rociamr, idenl 
id. 4c00; Cavíaya, idem id. 40O0; 
Moguer, id. id. 4OOO; Lepe, id. id. 
40ü0; Valverde dei Camino, ídem 
id. 4OOO, más 550 pesetas de grati
ficación por la agrupación forzosa 
dei partido, para atenciones de 
Justicia libre d© impuestos.

Jaén; Baeza, torcera id. 60c0; 
Marmolejo, quinta id. 4OOO; Villa- 
nueva del Arzobispo, id. id. 4OOO; 
Boas do Segura, id. id. 400O; Jó- 
dar, id. id, 4OO0; Bailón, ídem id. 
4O0O; Arjona, id. id. 4OOO; Arjoni- 
Ik, id. id. .40CO; Mancha Real, id. 
id. 4OO j.

Las Palmas: Capital (Cabildo 
Insular) primera id. lloOO; Guis, 
quinta ídem 4OOO.

León: Ponferrada, cuarta idem, 
5000 libro do ^descuento y 320 pe
setas por el presupuesto cancela
rio.

Lérida. Tárrega, quinta idem

I Logroño: Santo Domingo de U 
{ Calzada, id. id. 4OO0; Corvara del ' 
i Rio Alham», id, id. 4c00. ; 
! Málaga: Ronda, cuarta id. 5020; ' 

Cî<mpilîos, quinta id. 4000; Cortes 
de la Frontera, id. id. 4000; Alora ; 
idem id. 4000. f 

I Murcia: Aguilas, cuarta id. 5ooo; í 
Moratalla, quinta id. 4ooo. j

Oviedo: Cudillero, idem id. 1 
5000 voluntarias, Castrillón, ; 
idem id. 4000; Piloña, idem id. ' 
4000; Laviana, idem id. 4000;

Llanera, ídem id. 4000.
Pontevedra: Tuy, idem id. 

4000.
Santa Cruz de Tenerife: Flie 

rro (Cabildo Insular^, tercera 
idem 6000; La Orota va, cuarta, 
idem 5000 y 600 más anuales 
como retribución para desem
peñar igual cargo en la agru 
pación de ios Ayuntamientos 
de este partido judicial partí, 
pago de las atenciones de la ad 
ministración de Justicia, per
cibiendo dicha retribución con 
cargo al presupuesto especial 
de la agrupación referida; Icod 
quinta idem 4000; Santa Cruz 
de la Palma, idem id. 4000; 
Güimar, idem id. 4000.

Segovia: Cuéilar, idem id., 
4000.

Toledo: Consuegra, idem id. 
4000.

Valencia: Capital, primera 
idem 10000 voluntarias; Álge- 
mesi, quinta idem 6000 volun
tarias, y satisfaciendo la Cor 
poración la contribución de 
Utilidades; Requena, idem id. 
6000 voluntarias; Paterna, id. 
id. 4000, sin descuento de Uti 
lidades.

VaZladofid: Nava del Re}" id. 
idem 4000 pesetas.

Vizcaya: Abanto y Oiérvana, 
cual ta id. 5000; Lejona quinta, 
idem 4000 pesetas.
• Zaragoza : Calaba y ud, idem 
6000, íntegras, sin deducción 
alguna; Taaste, quinta idem 
4000, sin descuento alguno.

EDICTO

241o
Don Joaquín Marrodáa Gómez, 

Alcalde Présidente do esto 
Ay untamiento.
Hago saber: Quo habiéndose 

form do por esta; Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pcouoria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal,, he acordado que 
dicho reparto se exponga al púbfi- 
00 en la Secretaría del Ayunta
miento por el término do ocho 
día.«i, a contar desde esta fecha, 
con oojoto de que ios contribu
yentes puedan examinarlo y h.aoór 
dentro del plazo fijado, las roola- 
macioe ‘s que crean convenientes 
sobre ori'ores griimótioos o de 
copia.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los int©r0s.ado3. conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Tudelilla a 15 do Oc
tubre de 193o.

5

I 
Ii
I

I 
i

Ei Aloa!de, 
Joroi.-íu Marrcdán. 

P. S. x\i.
El Seoreíajlo, 

Jüiiáu Muñoz.

EDICTO

Don Franoisoo Garoia
Aloald© Présidante

2417
García 

do gsíe

í

I

Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndoose 

formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos h|||^l6partO3 do 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución ex stenUs en el tér
mino municipal, he acordado que 
diche reparto se exponga ai públi
co en la Secretan a del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desdo esta fecha, 
con objeto de que les contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las reola- 
maCiOnes que orean convenientes 
sobro errores uriímétieos o do 
copia..

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Bobadilla a 1.® de Oc
tubre de IgSO,

El Alcalde, 
Franoisoo García.

P. S. M.
El Secretario, 

Ambrosio Azcfrr.

à
È
I s EDICTO

?
s

i

2436
Don Francisco Bis neo Ruíz Olalla, 

Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía ©I 
padrón, correspondiente al año de 
193 í, de iodos ios edificios y sola
res no exentos do contribución 
existentes en el término munici
pal, ho acordado que dicho padrón 
se Czxpoaga al público en là Seors- 
taría del Ayuníamioato, por térmi
no de ocho día-s, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reolamaoioaos que crean 
convenientes sobre errores arit
méticos 9 do copia.

Lo que g© anuncia por d pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Eenero de 
1894.^

Dado en TreAiána a 16 de Oc
tubre de 1930.

El Alcalde, 
Francisco Blanco.

P. S. M.
El Secretario, 

Zaoariss Ezquerro,
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partida puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concen
trados que resulten cortos de 
tallas y a los presuntos inúti
les por enfermedad o defectos 
tísicos incluidos en el cuadro 
de inutilidades se les aplicarán 
los preceptos del art. 341 del 
reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inúti
les del cupo de África, no ve
rificarán su presentación en el 
Cuerpo a que fuesen destina
dos hasta que por el Tribunal 
médico militar do la región se 
resuelva la propuesta de inuti- 
tilidad, 'ingresando entre tanto, 
en los Hospitales militares que 
designen los Capitanes |gene- 
rales o quedando agregados o 
transeuntes, según dispone el 
expresado artículo 341 del re
petido reglamento.

h) Durante los días de con
centración los jefes de las Ca
jas rectificarán las tallas, pro
fesiones u oficios, que figuran 
en las filiaciones y, como con
secuencia de ello, confirmarán 
o rectificarán los destinos que 
provisional mentí?, hubieren 
asignado a cada recluta, adju
dicando los destinos definitivos 
al día siguiente do terminada 
la concentración, para los re
clutas que los corresponda ser
vir en Africa, el día 28 del 
actual a los que hayan de efec
tuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Cana
rias.

Tercera. Incorporación a 
ios Cuerpos.—a) Los trans
portes terrestres y marítimos 
do los reclutas destinados a 
Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias serán orde
nados por los respectivos Ca
pitanes generale-, en los días 
29 y 30 del corriente mes, ve
rificando su incorporación des
de el día 28 los destinados a 
Cuerpos que residan en la mis
ma población que la Caja o a 
la proximidad a ella, o los que 
por su reducido número puedan 
utilizar trenes ordinarios, siem
pre que esto no perturbe la 
normalidad de los transportes. 
Se utilizarán trenes militares y 

i ordinarios.
í b) Los reclutas destinados 
; a Africa embarcarán en los 
i puertos y fochas; y serán trans- 
1 portados en los vapores correos 
I y ex raordinarios de la compa- 
i ñía Transmediterránea, que fi- 
; ja el estado núm. 6.
j Los reclutas^destinados por 
1 las Cajas a los destacamentos 

• de Africa del regimiento de 
i Radiotelegrafía y Automovi- 
5 lismo, tropas de Aviación y 
■ Brigada Obrera y Topográfica 

de Estado Mayor, se incorpora
rán directamente a los indica

vir en Aíxica, so presentarán 
en la Caja más próxima a la 
residencia del Cuerpo en que 
sirven, en la fecha antes indi
cada, a cuyo fin los Capitanes 
generales a petición de los je- 

I fes do dichas Cajas, darán las 
j órdenes oportunas. 
] c) Los viajes necesarios 
I para la concentración en las 
? Coj'-s serán por cuenta del Es- 
I tado, observándose para los pa- 
i sajes de automóvil lo precep- 
! tuado por la real orden circu- 
i lar de 30 de julio de 1927 (C. 
i L. núm. 314); siendo socorri- 
i dos los reclutas desde que sal- 
I gan de sus casas hasta el día 
i que verifiquen su presentación 
í al Jefe de la Caja, con 1‘26 pe- 
i Betas diarias, según determina 
’ el articulo. 336 del reglamento 

de reclutamiento.
d) Los reclutas serán alta 

en las Cajas el día que hagan 
su presentación en ellas y cau
sarán b ija en las mismas el en 
que, con ¿arreglo a los respec
tivos cuadros de marcha, deban 
efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días 
percibirán como único socorro 
dos pesetas diarias que les se
rán abonadas por las Cajas y 
reclamadas con los extríictos 
con lentes de las zonas de que 
orgánicamente formen parte, 
no pa sándese, en consecuencia, 
carg i a los Cuerpos por tal 
concepto.

e) C uando en la población ¿ 
de 'residencia de las Cajas hu- 
bieso Cuerpos activos que pu
dieran confeccionar las comi
das, se les facilitarán a loa re
clutas concentrados que do so- 
liciten abonando su importe en , 
el acto del suministro, las Ca- j 
jas con cargo al socorro a que 
hace referencia el anterior 
apartado (d. i 

f) Los reclutas que, en uso . 
de la autorización que les con
cede el artículo 334 del regla
mento de Reclutamiento, en 
lugar de presentarse en la Caja 
do Evecluta a que pertenezcan, 
lo efectúen en la de su residen- 
cia, serán, socorridos por esta 
última en la forma prevenida. 
Dichos devengos serán recla
mados por nota especial en el 
extracto de revista de la zona 
a que corresponda la Caja que 
los facilite, la cual, en su vir
tud, no remitirá los justifican
tes ni pasará a cargo cantidad 
alguna.

' Con el fin de que la zona a- 
que pertenezcan estos reclutas 

i sepa el día en que debe darlos 
j do baja, las Cajas que los reci

ban y socorran darán cuenta 
} con urgencia a aquella de la 
: fecha correspondiente al último 
' día por el que vayan socorri- 
[ dos, para que en las - filiaciones 
’ y en las relaciones nominales 

que se entreguen a los jefes de 
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Don Joaquín Marcodán Gómez, 

A’ealdo Presidento do o to. 
Avuniaâïîionto. •
Hago sabor: Quo habiéndose 

formado po? esta Alcaidía el 
padrón, oorrospondieato al año de 
1931, da todos Jos edificios y sola
res no exentos da coatribucióii 
existentes en ci iérmiao munici
pal, ha acordadoQQO dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del /iyuiitamiauto, por térmi’ 
no do ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto do que los 
contribnyontss puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que orean 
convenientes sobro errores arit
méticos o do copia„

Lo que se anuncia por el pre- 
seato edicto para conooimií>Qto do 
los interesados, conformo a lo 
prevenido en ei artículo 26 del 
regí a monto de 24 de Enero do 
1894.

Dado en TudoUUu c... de Ooin- 
bre do 1930.

El leal de i 
Joaquín M:;rr-.ídán.

P. S. M.
El Secretario, 

Jnliáu Muñoz.

mm i fias
(Continuación^

A los que les haya corres
pondido servir cu Marruecos, 
Compañía Disciplinaria y des- 
tacaraentos dol Sahar¿i, so con- 
contrarán en Caja los días que 
a continuación se indican: los 
días 26 y 27 dol actual, los de 
Canarias; ol día 30, los do la 
segunda región, ol 31, los de la 
torcera región, el primero de 
noviembre, los de la cuarta re
gión; el 3, los de la primera re
gión; ol 7, los do la sexta re
gión; el 9, los do la séptima re
gión; él 10 ios de Baleares, y 
el 11, los do la octava región.

Los jefes de las Cajas de re
cluta comunicarrin con la de
bida anticipación a los alcal
des, a tin de que éstos lo ha
gan saber a los interesados, el 
día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva pobla
ción. debe verificar su presen
tación en la capitalidad de la 
Caja.

b) Los voluntarios y clases 
que no hayan de cambiar de 
destino no se incorporarán a 
sns respectivas Cajas, pero si 
les hubiese correspondido ser

dos destacamentos, remitiéndo
se las filiaciones a la Plana 
Mayor do los referidos Cuerpos 
de la Península.

c) Los Capitanes generales 
quedan encargados de organi
zar el transporte de los reclu
tas de su región destinados a 
Cuerpos de Africa, desde la 
residencia de la Caja de reclu
ta al puerto de embarque, p©- 
niendo en circulación los tre
nes militares necesarios, utili
zando los ordinarios que sean 
precisos a los distintos grupos 
para que marchen desde la |re- 
sidencia de las Cajas a las esta
ciones de empalme y continúen 
en los trenes^militares organi
zados o directamente a los 
puertos de embarque, donde 
deberán llegar con la anticipa
ción necesaria para que pue
dan seguir el viaje en los vapo
res correos, que tienenl[su sali
da de los puertos de Málaga, a 
las 21; de Almería, a las 20 
horas; de Algeciras, a las 15, y 
de Cadiz, a las 23; o en los ex
traordinarios, que saldrán nor
malmente a las 20 horas.

En el caso de que, por tem
porales u otras causas impre
vistas, no zarpasen los vapores 
lo.s días señalados en el men
cionado estado núm. 6, los Gro- 
bernadores militares de los 
puertos de embarque lo comu
nicarán directamente al Capi
tán general de la región corres
pondiente para que retrase la 
salida do sucesivos contingeii- 
gentes, a fin de evitar enjaque- 
llos la acumulación excesiva 
de reclutas que dificulten su 
alojamiento.

Los reclutas que, por haber 
quedado rezagados o por otras 
causas, no puedan embarcar en 
ios puertos, y días señalados, 
lo efectuarán en los vapores 
correos.

d) A. los reclutas transpor
tados en g trenes militares y en 
los vapores correos de Africa, 
se les facilitará pan y ranchos 
en fi io o en caliente, en la for
ma que los Capitanes genera
les do las regiones estimen 
conveniente para que quede 
atendida osta necesidad

El Capitán general do la se
gunda región proveerá en lo 
referente a la alimentación a 
bordo de los contingentes 
transportados a Larache en 
barcos extraordinarios debien
do la Compañía Transmedite
rránea proporcionar los útiles 
necesarios para confeccionar 
las comidas, facilitándose por 
los Parques de Intendencia los 
artículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en con
serva suficiente para atender a 
posibles contingencias, asi co-

(Continuará)
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Año 1931 Contribución Territorial RiquezaJJrbana Fiscal no comprobada

RELACIÓN do los pueblos cuyos Registros Eieoales de edificios y solares han sido aprobados pero no comprobados hasta el 30 de 

junio último, con expresión de las cantidades a tributar en dicho año.

Número 
de 

orden

1

Número Producto Líquido Total contribución Coeficientes
Por cuota Tesoro 18 por 100

PUEBLOS de 
fincas

íntegro

Pesetas

imponible

Pesetas

Por recargo I6 por 100 2*88 por ÎÔÔ
Por id. adicional del

7*50 por 100 1*35 por ICO
Coeficiente total 22*23 por 100

73
74 
7^

Nesíares
Nieva de Cameros 
Ocón

102 
36Ç 
875 
483 
458 
338 
318

87 
831 
13'^

1596‘oc
14890*00

1496*25
13940*13

332*62
3098*89

76
77
78
79
80
81
82

Ojacastro
Ortigosa de Cameros
Pazuengos
Pedroso
Pinülos
Poyales
Pradiílo de Cameros

17132*00 
9757‘ií

3 2292*50 
39o5‘2i 
8160*28 
1966‘of 
6374*09 
5343‘‘3

14771'25 
9061*74

2 6774*60 
3663 23 
7648*47 
1700*63 
5977*9! 
5o12‘oo

3283*65 
20 14*42 
5729'69 
8’4*34

1700*26 
378*06

1328*89
1114*1703

84
85
86
87

Prejano 
Rabanera 
El Rasillo 
El Reda!
Robres del Castillo

647 
104 
190 
348 
365

14163*06 
3376‘oc 
3184*11 
6o65*oo 
2895*00

11109*33 
3167*00 
2797*60 
4640*32 
2726*60

2469'60 
704*02 
621*88

1031*54 
606*0000

89
90 
9Î
92
93
94
95

Rodezno
Sajazarra
San Millán de la Oogolla
San Millán de Yecora
San Román de Cameros
La Santa
Santa Coloma
Santa Eulalia Bajera

183
273
548
122
459
180
267
278

17078*00 
10140*00
8328*00 
2570*00 
7940*58 
1425*50

I o5i 1*00 
i5i5*5o

16468*76 
9606*08 
793 i‘00 
2420*00 
7463*08 
1317*84 
9862*60 
1181*88

3436*48 
2 I 12*98 
1763*06 

537'97 
1669*04 
292'96

2190*21 
262*73 
339*0’ 
469*60 
901 ‘98 

2i65‘20

96
97
98
99

Santa María de Cameros 
San Torcuato
Santurde
Santurdeio

104
116
3^9
439

1623*22
2330'oc 
4328*00

10397*00

1625*00 
2067*60 
4067*60
9740*011 0 (J Sojueia 230 34O9‘oo 3069*40 682*34lOI Sorzano 358 5590*00 5162*60 1147*62102 Sotes 258 9í44‘5o 8647*81 lo 0*18

103
ÍO4 
loS 
106
107 
108 
rog

Soto de Cameros
Terroba
Tirgo
Tobía
Tormantos
Torrecilla de Cameros
Torrecilla sobre Alesa neo

562
193
20c
244 
29!
443
164

18420*00 
1998'00 
7436*00 
2247*00

12654*00 
27118*00

3249*25

13326*88 
1873'75 
6621*26
2I7P25

11642'60 
26706'85 

2807*93

2962*66 
416*63 

147’'9i
482*67 

2565'90 
5714'41

624*20110
111

Torre en Cameros 
Torremontalvo

145
4^'

2380*13
2036*70

i65o8‘oo

2230'93 
1909*4’

495*94
424*46112 1 reviana 7i5 16583*75 3464’27113 Irevijano 295 3378*00 3172'60 7 >5*26114

115
116

Tricio 
Uruñuela 
Valdemadera

262
396
193

11347*00 
8030*00 
3946*00 
3812*00 
8904*00

10617'60 
7323'75 
37’2*91

2860*27 
1628*07 

825*38 
794'72

1792'86
117
118

Valgañon
Ventosa

269
258

3676*00
8o65*oo

”9
120

Villalba de Rioja
Villamediana de íregua

146
369

3673'00
20088*00

3490*00
’7439*00

775*83
8876 69Í2I

122
Villanueva de Cameros
Villar de Torre

i75
290

7507*00
3664*60

6627*12 
3411*09 
1272*19

1460’98
768'29123 Víllarejo 100 1367*00 282*81124 Villarta-Quintana 292 6391*00 4620*00 1027*03125

126
Viílarroya
Villavelayo

252
304

3163*90
6961’00

’954*94
3373‘’7

434*58 .
749'86127 Villaverde de Rioja 264 2*685*50 2620*63 660*34

2236*97128 Villoslada de Cameros 327 I1034*70 
8471*00

10062*86129 Viniegra de Abajo 301 6684'00
7861*06

1263*55
130 Zarratón 258 10666*00 1747'5I
I3I Zenzano _ _________ 2098*00 i851 *26 4’1'53

Total de los registres no comprobados 39535 I162900*03 1010911*23 224726'66

R E S U M

Logroño, 18 de septiembre de 1930.—El Admnistrador de Rentas Públicas, Nicanor Herrsro.

Importan los Registros comprobados .

Importan ios Registros no comprobados 

____  Total general.

46017

39535

8173’89*7’ 

116 2900*03
6637104*79 

loiogr 1*23

1183510*16

224726*66
84552 93 26089*7^^ 6648016*02 1408236*71
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